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AIgemes1: 

Rafael Angulo QutUs. 

Bocairente : 

Juan Mestre Asensio.-Vlctor Pradera, D. 
Ramón Silvestre Perre.-Borrás. Hilados y Tejidos.-oeneral 

Sanjurjo. 18. 

Bufiol: 

EnriqUf' Silla Lamb1es.-Fábrica de papel.--Ban Pedro. 3. 
Hija de Asensio Galán. S. l.-Fábrica de Papel-Pelayo. 9. 

Canals: 

FermIn Llopls Borrás.-Avenida José Antonio. núms. 41 y 43. 
José Maria Gráu fenádes.-Fábrica de Hilados y Tejidos.--Ca

rretera de Onteniente. 13. 

catarroja: 

Miguel Garcla Sandemetrio.-Ramón y Cajal. 16. 
Agustín Garc1a Sandemetrio.-:Plporta, 32. 
Vda. de Lahoz.-Canalejas. 24. 

Cullera: 

Antonio Lorente Taléns.-Pavareta. 22-
Elvira Grau Corral.-Valencla. 156. 

'Ganilla: 

Remed10s Lurbe Boscá.-Puente Viejo de Oliva. 9. 

Játiva: 

Qregono Molina Ribera.-Fábrica de · papel «Afueras». 

Manises: 

Rafael Virosque Ortolá.-8an Bernardo. 22-

MIslata: 

Payé. Mirallea. 8. A. 

Onteniente : 

Gonzalo Gironés Pla.-Avda, de Torrellet 
José Gandla Blaseo y Cla.-'-Avda. San Francisco. 12. 
Pli\.tr1Cl0 Simó· Aynat ,.cLa P8óua~»~-pza, de la ' Concepción, 22. 
Cooperativa Industrial de Fabricantes de la Producción Textil, 

Va lZa /1 o Z f d 

Gabino Sánchez. 
Felicidad Garcl&' Alvarez.-Zaragoza. 6. 
Manuel Gonzalo Garc1a.-Travesla del Pso. de S. Vicente. 15. 
Maria Ajo Pérez.-Prado, 13,. 
Bienvenido Cantera Salvador.-Plaza Circular. 9. 
Pedro Yusto Giralda.-Avenida palencia. 14. 
AntoJÜo Pérez"Pascual.-Carretera de Santander. 39. 
Lucia Gutiérrez Catt~.--Ban Lqi·enzo. 24. 

Vizcaya 

Bilbao: 

Sabino de Altuna y Escoreca.-Razón· Social Linedes.-:Muelle 
Ripa, 3. 

Zamora 

Florentino Tosal Oarcla.-8anta Allá, 2-
Vda. de Timoteo Hernández. 
Agaplto Baz Herre¡o. 

Alcafilces : 

Enrique Rodrlguez Pabllndez. 
José Sánchez Sán~ez. 

Benavente: 

Tlmoteo Hernández. 8. 1. 

MOmbuey: 

Tlmoteo Bernández. S. L. 
Demetrio ~ Tadeo. 

Toro: 

José Rodriguez Garcia. 

Zaragoza 

Marqulna.-Coso, 136. 
Florentino Baraja.-Veintinueve de Septiembre. 
Maria Sabate.-Camlno de San José. 100. 
Alvaro Martínez.-Barcelóna, 12, 
Juan Perla Roselló.-Barrio de Casetas 
Victoriano Tolosana Oarcés.-Predicadores, 89. 
Casa Vori, S. L.-Barcelona, 29. 
Benigno ortega Carramifiana.-Castelar. 50. 

Calatayud: 

Jorge Urbano Baraza. 
Pedro Pérez Simón. 
Eloy Martlnez Burriana. 
Ricardo Herruz Rodriguez.-Puerta de Torres. 

Morata de Jalón: 

RamónPernández Sánchez. 

Ceuta 

Antonio Coronado Martin.-Jaúdenes, 10. 

M ,e 1 i 1 1 a 

Daniel Conesa Cánovas.-Horcas Coloradas. 
Sid'! Mohamed Ben Hach Mohamed.-Cuariachi.-Cantera, 2.-

Monte Reina Regente. 
Juan Bautista Ferrer Pérez.-Mar Chica. 84. 
Daniel Conesa Huertas.-Huerta del cabo y Barrio del Real 
MOfl¡lmed Bumedien Budih.-Jardines. 6. 
Francisco Balaguer Securun, «Codes»,-Alvaro de Bazán. 18. 
Andrés Gálvez Rosa.-Lara. 6. 
Ramiro Santamarfa Balaguer.-Representante de la «Sociedad 

Bonifacio Plaza».-Alvaro de Bazán, 48. 

Madrid. 30 de abril' de 1962.-El Director general. P. D.. Vi
cente Diez del Corral 

RESOLUCION de la Dirección General de Segurida!! por 
la que se anuncia sUbasta de las obras de construcción 
de un edificio destfnackl a Jefatura Superior de Polt
cía de Zaragoza. 

Primero. Hasta las doce horas del dia en que se cumplan 
los veinte hábiles contados a partir del siguiente al de la in
serción de este, anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». se 
,admitirán proposiciones para dicha subasta en los Servicios 
Administrativos de este Centro directivo. 

Segúndo. 'El presupuesto total de las obras asciente a ca
torce millones seiscientas veintiséis mil seiscientas cuarenta y 
cuatro pesetas con sesenta y tres céntimos <14.626.644,63>. de 
las que corresponden al de contrata catorce millones cu~tr{)
cientas cuarenta y cuatro mil novecientas dieciocho pesetas 
con cuarE!nta y un céntimfls (14.444.918,41), y el resto a hono
rarios por redacción del proyecto ' y dirección facultativa. 

Tercero. La fianza prOVisional será de doscientas noventa 
y dos mil quinientas treinta y dos pesetas con ochenta y nueve 
cétnmos (292.632,89). 

Cuarto. La subasta se celebrará en esta Dirección General 
á las doce horas del dia. siguiente laborable a aquel en qúe se 
cumplan los veinte hábiles a que se refiere el apartado prime
ro, ante la Junta de Obras y AdqUisiciones de este Centro di-

- rectivo. 
Quinto. El proyecto y pliego de condiciones estarán de ma

nifiesto en los Servicios Administrativos de esta Dirección Ge
neral yen' la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza los,dias 
y horas · hábiles del plazo establecido. , 

Sexto. . Los documentos d'e qo.e consta cada proposición se 
distribuirán en ' dos sobres independientes, cerrados. lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, en cuyo anverso y con 
toda claridad, se expresará: 

«Proposición que presenta don ......... para optar ' a la su
basta de las obras deconstrucción de un ed'ifl.cio des1¡iUado ~ 
Jefatura Superior de Policía de Zaragoza. 

................ a ...... de .......... ,. de 1962. 
El l1cltacr~ 
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En el «sobre número uno» se Incluirá el correspondlen~E! res
guardo de haber consignado en I la Caja General de Depósitos 
o en alguna de sus sucursales la fianza previsional a que se 
refiere el apartado tercero de este anuncio, o bien el avál ban
cario, además de los documentOs que se especifican en el pliego 
de ,condiciones. 

En el «sObre número dos» se Incluir4, úp.lca y ~xclu¡¡lvlI,men
te, la oferta o proposición Ilcpnómica redll,ct¡¡.d·a, ·con Ilrreglo al 
siguiente texto: 

«Don ......... , natural de ......... , provincia de , ........ , con do. 
micilio en ......... , en nombre propio (o como representante de 
la Empresa o Sociedad ........ , según se acredita con la copia del 
poder que se acompaña), enterado del anuncia inserto en el 
«Boletin Oficial del Estado» del día ...... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para tomar parte en la subastá de 
las obras de construcción de un edificio desti!lado 11- Jefaturll. 
Superior de Policia de Zaragozll., cree encontrarse el1 cancHclo
nes de tomar parte en la misma. 

A este efecto se cQ!11promete a tom¡:¡r Il. !\U c¡¡,rgo 11l.S 9prlLS 
mencionadas con estricta sujéclón a los expresados requisitos 
y condiciones (si desea hacer rebaja del tipo fijaga, ,lie ¡¡,ñadirá: 
con la rebaja del ...... por 100 referida al presupuesto de 
y equivalente a ......... pesetas--en letra). 

Lugar, fecha y firma del proponente.» 

Madrid, 27 de abril de 1962.-El Director general, OarloS 
Arias: 

B.ESOLUCION de la comisión Provinaial· d~ Serviqio~ 
Técnicos de Zamora por la que se ~nunpil,l BubastlJ, de 
las obras que se qitan. 

Esta COlÍÚslón anuncia la. subastll. de las siguientes obras: 

Caminos locales: 

l. En Cabreros ... ... .. . ... ,.. .. . 
2. En Gallegos del Río ... ... .. . 
3. En San Vicente de la Gabeza 
4. En Viñas de Aliste ... ... ... . .. 
5. En Villamor de la Ladre oO' ... 

(j. En otero de Centenos ... ... . .. 
'1. En Vezdemarbán-P.inílla de Toro y 

Villalonso. Acondicionamiento del 
camino ... ... .... ........ oO' ..... . 

8. Puente en Fresno de la Polvorosa. 
9, Urbanización en Alfaraz d~ Sa.-

yago ...... oo' ........... . .... .. 

10. !dem en Travesí¡¡,s: Villalube, Co
reses, Gallegos del pan, AIgodre y 
Asparlegos ......... .... . , .. " , ... 'n 

Fi¡¡.P!l& 
l'fesUPU!!stQ prpvlsio~l 

pesetas pe/>et¡1.s 

412.000,00 8.2~0 .00 
902.000,00 18.040.00 
407.000,00 8.140,00 

1.100.000,00 22.000,00 
520.000,00 10.400,00 
63q.00Q,OO 12.700,06 

128.83{},OO 2.576,00 
1.150.000,00 23.000,00 

20:¡.OOO.OO 4.040,00 

163.0QO,OO 3.260,00 

Las propósiciones se presentarán en la Secretaria de la Co
misión (Diputación ProvIncial), durante el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el siguiente al en que aparezca este 
ánU:ncl~ en el «Boletín Oficial del Estado». 

La apertura de pUegos se hará al si~uelnte dla hábil de 11!
tel'minaclón del plazo dellresentación. en el Gobiel'llo Civil. an
te la Junta ' competente. 

El anuncio de esta subasta, con todo detalle, se pUblica en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia número 52, oorrespondien-
te al día 30 del actual . 

Zamora, 30 de . abril dI! 11l6~.~El Gobernador e1vlI Presiden
ta, Víctor Hellín So1.-11l38. 

B.ESOLUCION del Patronato Nacional Antituberculoso y 
de las En!ermedade¡¡ del Tórax por la que se anuncna 
ooncurso pÚblico para la adqytsición de '11tant/U. 

F.ste Patronato r,:onvQca cQnpllrs.o p~QnCQ para. la adqulsi
ct(m de; 

Mantas para cama. 
Mantas para tumbona de reposo, 

conforme al pliego de condiciopes que se halla, expuesto en 
el tablón ' de anuncios de este Organismo (pla2¡a de' _pafta) , 
J qúe será faciUtad'o en su Servioio Ele Adquisiciones. 

Madrid. 24 de abril de 1962 .. -El Secretario general, F. ~an-
ca Rodriguez.-l.lIll6. . 
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B.ESQLUCION de la Dirección General qe Obras Flid,rá*, 
licas por la que se autoriza a doña María' Antonia Bue· 
no Jorquera· y otras para derivar aguas del río Guaaa· 
limar, en término de Sorihuela (Jaén), con destino a 
riegos. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por doña Maria Anto
nia y doña Gloria Bueno Jorquera y doña Josefa Jorquera Rulz, 
st¡~crito ppr el Ingeniero de Ca¡njnosdon Pedro Antonfo sile~ , 
C~lclana, en Jaén, octubre de 1957, por un presupuesto de 
ejecución material de 998.015.68 pesetas. , 

B) Acceder al riego solieitado para la superficie de hec
táreas32-40-00. con sujeción a las siguientes condiciones: 

1.& Se concede a doña lI4arí!i Antonia y doña ' Glo~ia Buen\> 
Jorquera y doña Josefa Jorquera Ruiz autorización para de. 
rlvar, mediante elevación, un caudal unitario de 0,80 litros por 
segundo y hectárea. eqUivalente ,a un total de 25,90 litros por 
segundo de agua, del rio Guadalimar, en término municipal 
de Sorihuela de ,Giladalimar' (Jaén), con destino al riego de 
32 hectáreas, 40 áreas, en finca de su propiedad denominada 
«La Jorquera», sin que pueda derivarse un volumen superior 
a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año. 

2.& Las obras ~ ajustarán al proyecto que sirvió q~ Q!U!e 
a la p~tición y que por esta Resol~ción se aprueba. 

La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar 
pequeÍJas modificaciones que, sin alterar las características esen· 
'ciales de la concesión, tiendan al 'perfeccionamiento del pro
yecto. 

3;& Las obras empezarán antes de tres meses desde la fecha 
de pUblicación de esta concesión en e~ «Boletín Oficial del Es. 
tad())), y quedarán terminadas en el plazo de dieciocho meses, 
contados a partir de la misma fecha. La puesta en riego de 
la totalidad de la parcela quedará concluida antes de un año a 
partir de la terminación de las obras. 

4.& La Administración no responde del caudal qu¡: se con
cede.· Las concesionarias quedan obligadas a presentar en la 
Comisaría de Aguas del quadalquivir, en el plazo de dos rn~' 
ses a partir de la fecha de notificación de la: concesión, un 
proyecto dI! módulo qlle limite el c,mdal al máximo cUYa de. 
rlv¡:u:lcín Se autoriza, debiendo qued¡¡.r concluídas las obras 
correspondientes al ,mismo dentro del plazo general señalado 
en la condición anterior. 

No se permitirá establecer derivaciones directas en ia i~
pUlsión antes de pasar las agtlas a través del módulo que s.!! 
señala en el párrafo an ter\or. 

5.& La inspección y vigilancia dé la!" obras e instaláciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota.
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Guadalqllivir, siendo ,de cuenta eje las concesionarias 
las remuneraciones y gastos q\Je por dichos conceptos 8e ori
ginl'u, debiendo darse cuenta a (licho Orglfuismo del principlQ 
de los trabajos. Una vez terminado. y previo ·aviso de las con
cesionarias, ~e procederá a ~u reconocimiento par el Comisario 
Jefe de Agúas o Ingeniero en quien delegue. levant'ándose acta 
en la q:le conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueela comenZar la explotación antes d~ aprobar este acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas. 

6.& Se concede la ocupación · de los terrenos de dominio 
pÚblico necesarios para la¡; obras. En cuanto a las servidum
bres legales. podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente. 

7.& El agua que se 'concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con 1n-
dependeqcia de aquélla . 

8.& La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para todll 
clase de obras públicas, en la forma que est¡¡ne necesari¡:¡, gero 
sin perj,udiCar , las obras de aquélla. 

, 9.& Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjUicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedaq, con )¡t obligación de ' 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

10. Ssta concesión se entederá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del P~ríQflf) ePlllpreqgh:lQ 
entre 1 de julio y 30 de septiembre puqjl;lJ)gQ ~ IlODIill\mmu13¡ 


